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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2013-18936   Corrección de errores a anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 237 de 11 de diciembre 2013 de Bases de la con-
vocatoria para proveer en propiedad, como funcionario de carrera 
mediante concurso-oposición, una plaza de bombero del servicio con-
tra incendios y salvamento vacante en la plantilla de funcionarios.

   La Alcaldía-Presidencia mediante Resolución número 2013004348 de fecha 13 de diciem-
bre, ha resuelto en relación con la publicación en el BOC número 237 de fecha 11-12-2013, de 
las bases para la provisión en propiedad como funcionario de carrera, por el procedimiento de 
concurso-oposición, de una plaza de Bombero del SCIS, encuadrada en la Escala de Adminis-
tración Especial; Subescala: Servicios Especiales; Clase: Extinción de Incendios; clasifi cada en 
el subgrupo de titulación C2, proceder a la corrección de errores detectados en la transcripción 
de la Base Duodécima, en el sentido siguiente: 

 DONDE DICE: 

 “DUODÉCIMA.- Lista de reserva.- La relación de aspirantes que hubieran superado el pro-
ceso selectivo pero respecto de los cuales no se formulara propuesta de nombramiento podrá 
ser utilizada por el Ayuntamiento de Torrelavega para posibles llamamientos interinos para 
atender necesidades inaplazables cuando así se acuerde por la Alcaldía-Presidencia de la Cor-
poración, con estricta sujeción a las limitaciones que en materia de empleo público establezca 
la normativa básica de aplicación. 

 El llamamiento para efectuar los nombramientos o contrataciones se efectuará por ofi cio 
dirigido al integrante que ocupe el primer lugar en la lista de reserva, y así por riguroso orden 
de puntuación, excepto que razones de urgencia en amparo del interés municipal justifi quen 
el llamamiento por teléfono desde la Sección de Recursos Humanos, debiéndose extender di-
ligencia al respecto. 

 Si efectuado un llamamiento, por el integrante de la lista de reserva requerido no se aten-
diera el mismo quedará automáticamente excluido de la misma procediéndose a su exclusión 
de la lista de reserva. 

 Si una vez nombrado como funcionario interino o contratado temporalmente un integrante 
de la lista de reserva y continuando vigente su relación interina o temporal, se produjera nueva 
necesidad de nombramiento interino para otro puesto, procederá nombrar al siguiente de la 
lista por orden de puntuación, y así sucesivamente. 

 Cuando en un mismo acto se soliciten cubrir varias plazas, se ordenará esta petición de ma-
yor a menor duración del periodo de prestación de servicios previsto, asignándose los puestos 
de trabajo en función de la puntuación de los integrantes de la lista de reserva. 

 Caso de que la contratación derivada del primer llamamiento no supere el plazo de doce 
meses el aspirante mantiene su puntuación y posición en la lista de reserva a efectos de ser 
incluido en nuevos llamamientos. 
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 Cuando tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo de trabajo total prestado al 
Ayuntamiento supere el plazo de doce (12) meses el aspirante pasará a integrarse en el último 
puesto de la lista de reserva. 

 En todo caso, los integrantes de la lista de reserva únicamente serán titulares de una ex-
pectativa de derecho a ser nombrados interinamente o contratados temporalmente, por orden 
de puntuación, para casos de vacantes inaplazables cuando así se acuerde y mientras no se 
realice otro procedimiento selectivo para cubrir dichas plazas tanto interinamente como en 
propiedad. 

 Efectuado el llamamiento de un integrante de la lista de reserva éste deberá aportar ante 
la Administración, dentro del plazo de tres (3) días naturales a contar desde el llamamiento, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la con-
vocatoria: 

 — Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida o certifi cación académica que 
acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes. 

 — Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualesquiera de las Administraciones Públicas, ni haber sido conde-
nado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta 
o especial para el ejercicio de funciones públicas. 

 Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su 
instancia. 

 El aspirante objeto del llamamiento deberá someterse, con carácter obligatorio e inexcu-
sable, a la realización por parte de los Servicios Médicos designados por el Ayuntamiento de 
Torrelavega de un reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de aptitud 
para el desempeño del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria, a cuyos efectos 
deberá ser declarado “apto” o “no apto”. 

 En el supuesto de negativa a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera decla-
rado “no apto” el aspirante decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse 
respecto de su nombramiento, decayendo en el mismo en el supuesto de ya haberse forma-
lizado el nombramiento o la toma de posesión con anterioridad a la emisión por parte de los 
Servicios médicos del preceptivo informe de aptitud o no aptitud. 

 El aspirante tomará posesión en el plazo máximo de tres días naturales, a contar del si-
guiente al que le sea notifi cado el nombramiento, salvo que razones de urgencia para el interés 
municipal obligaran a la toma de posesión en plazo inferior. Si no lo hiciera en el plazo señalado 
sin causa justifi cada, quedará en situación de cesante”. 

 DEBE DECIR: 

 “DUODÉCIMA.- Lista de reserva.- La relación de aspirantes que hubieran superado el pro-
ceso selectivo pero respecto de los cuales no se formulara propuesta de nombramiento podrá 
ser utilizada por el Ayuntamiento de Torrelavega para posibles llamamientos interinos para 
atender necesidades inaplazables cuando así se acuerde por la Alcaldía-Presidencia de la Cor-
poración, con estricta sujeción a las limitaciones que en materia de empleo público establezca 
la normativa básica de aplicación. 

 El llamamiento para efectuar los nombramientos o contrataciones se efectuará por ofi cio 
dirigido al integrante que ocupe el primer lugar en la lista de reserva, y así por riguroso orden 
de puntuación, excepto que razones de urgencia en amparo del interés municipal justifi quen 
el llamamiento por teléfono desde la Sección de Recursos Humanos, debiéndose extender di-
ligencia al respecto. 

 Si efectuado un llamamiento, por el integrante de la lista de reserva requerido no se aten-
diera el mismo quedará automáticamente excluido de la misma procediéndose a su exclusión 
de la lista de reserva. 
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 Si una vez nombrado como funcionario interino o contratado temporalmente un integrante 
de la lista de reserva y continuando vigente su relación interina o temporal, se produjera nueva 
necesidad de nombramiento interino para otro puesto, procederá nombrar al siguiente de la 
lista por orden de puntuación, y así sucesivamente. 

 Cuando en un mismo acto se soliciten cubrir varias plazas, se ordenará esta petición de ma-
yor a menor duración del periodo de prestación de servicios previsto, asignándose los puestos 
de trabajo en función de la puntuación de los integrantes de la lista de reserva. 

 Los integrantes de la lista de reserva únicamente serán titulares de una expectativa de 
derecho a ser nombrados interinamente o contratados temporalmente, por orden de puntua-
ción, para casos de vacantes inaplazables cuando así se acuerde y mientras no se realice otro 
procedimiento selectivo para cubrir dichas plazas tanto interinamente como en propiedad o 
recaiga Resolución expresa de la Alcaldía dejando sin efecto la lista de reserva que derive del 
presente proceso selectivo. 

 Efectuado el llamamiento de un integrante de la lista de reserva éste deberá aportar ante 
la Administración, dentro del plazo de tres (3) días naturales a contar desde el llamamiento, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la con-
vocatoria: 

 — Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida o certifi cación académica que 
acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes. 

 — Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualesquiera de las Administraciones Públicas, ni haber sido conde-
nado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta 
o especial para el ejercicio de funciones públicas. 

 Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su 
instancia. El aspirante será excluido de la lista de reserva. 

 El aspirante objeto del llamamiento deberá someterse, con carácter obligatorio e inexcu-
sable, a la realización por parte de los Servicios Médicos designados por el Ayuntamiento de 
Torrelavega de un reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de aptitud 
para el desempeño del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria, a cuyos efectos 
deberá ser declarado “apto” o “no apto”. 

 En el supuesto de negativa a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera decla-
rado “no apto” el aspirante decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse 
respecto de su nombramiento, decayendo en el mismo en el supuesto de ya haberse forma-
lizado el nombramiento o la toma de posesión con anterioridad a la emisión por parte de los 
Servicios médicos del preceptivo informe de aptitud o no aptitud. En este supuesto el aspirante 
será igualmente excluido de la lista de reserva. 

 El aspirante tomará posesión en el plazo máximo de tres días naturales, a contar del si-
guiente al que le sea notifi cado el nombramiento, salvo que razones de urgencia para el interés 
municipal obligaran a la toma de posesión en plazo inferior. Si no lo hiciera en el plazo señalado 
sin causa justifi cada, quedará en situación de cesante siendo excluido de la lista de reserva”. 

 Torrelavega, 13 de diciembre de 2013. 

 La alcaldesa ejerciente, 

 María Luisa Peón Pérez. 
 2013/18936 


		2013-12-23T10:15:11+0100
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA




